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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Dos Millones Trescientos Treinta Mil 
Dólares para el Instituto de 

Fomento Nacional 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 972 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Se autoriza al Poder E"ecutivo 

para que, por medio del Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, o el funcionario 
en quien éste delegare, suscriba, en nombre 
del Gobierno de Nicaragua, como garante 
y/o deudor principal, el Contrato por el cual 
el Banco Interamericano de Desarrollo con· 
cederá al Instituto de fomento Nacional un 
Préstamo hasta por la suma de Dos Millones 
Trescientos Treinta Mil Dólares, as(: Un Mi· 
llón Cuatrocientos Dos Mil Dólares, o su e 
quivalente en otras monedas, para pagar 
bienes y servicios en el exterior que se re 
quieran ,en el programa de desarrollo agro 
pecuario, y Novecientos Veintiocho Mil Dó
lares, en su equivalente en Córdobas, para 
cubrir parte de los gastos que en moneda 
local demandarán las obras del Proyecto de 
Riego de Rivas. El Préstamo será de no 
menos de quince anos de plazo, con el inte 
rés anual del 5 y 3/4% y con una Comisión 
de Compromiso del 3/40/o por ano sobre los 
saldos no desembolsados, a partir de Octubre 
de 1964 y comenzando el pago del principal, 
que será en 24 cuotas semestrales, a partir de 
Octubre de 1967, con las demás condiciones 
usuales en esta clase de Contratos. Compren 
de esta autorización la de suscribir los docu 
mentas que fueren necesarios en la tramita 
ción del Préstamo en referencia, la de apor 
tar oportunamente las sumas adicionales 
requeridas para la realización de los Progra 
mas que el Préstamo tiende a facilitar y la 
de Incluir en los correspondientes Presupues 
tos Generales de Ingresos y Egresos de la 
República, las cantidades necesarias para el 
pago y cumplimiento oportunos de las obli 
gaciones por él contraf da. 

Arto. 2.-Este Decreto regirá desde su pu 
blicación en cla Gaceta,, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá 
mara de Diputados.-Mam1gua, D. N., 29 
de julio de 1964.-(f) J. J. Morales Marenco 
Diputado Presidente. (f) Orlando Monte 
negro, Diputado Secretario.-(f) Oiga N. de 
Saballos, Diputado Secretaria. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado 
-Managua, D.N., 4 de Agosto de 1964. 
(f) Crisanto Sacasa, S. P.-(f) Pablo Rener 
S. S.- f ernando Medina M., S. S. 
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Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., 5 de Agosto de 1964.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Minis· 
tro de Hacienda y Crédito Público>. 

Cémara del Sanado 

Décimo Novena Sesión de la Cámara del 
Senado correspondiente a la ordinaria 
del DécÍmo Cuarto Período Constitucio· 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once y veinte 
minutos de la manana del dia Martes ca· 
torce de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro. 

Presidencia del Honorable Senador don 
P<1blo Rener, asistido de los Honorables 
Senadores Doclor Humberto· Castrillo Mo· 
rales y don Enrique· Belli, como primero y 
segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Amador, Briones, Cuadra Outiérrez 
frixione, jarquin, Machado Sacasa, Monta!· 
ván Herdocia, Medina, Ponce Sotomayor, 
Reyes, Sacasa y Talavera. 

l o.-Se abrió la sesión. 
· 20.-Se leyó y se puso a discusión el Ac· 

ta de la sesión a~teríor, habiendo sido apro· 
bada por unanimidad,· después de haber 
efectuado las correcciones de estilo pro
puestas por los Honorables Senadores Saca· 
sa y Cuadra Outiérrez. 

Jo.-EI Honorable Senador Talavera in· 
forma a los miembros de la Mesa Directiva 
que el Honorable Senador ArgQello Vargas 
lo habfa comisionado, en vista de que a él 
le habfa sido Imposible hacerlo personal· 
mente, para que inf~rmara a la mis~a: que 
babia tenido que sahr del pafs en v1a1e de 
salud y pedía que se tomara en cuenta su 
informe. 

El Honorable Senador Rener manifestó 
que estaba entendido y se permitió propo
ner a la consideración de la Mesa, que se 
le ~oncediera un mes de permiso con goce 
de sueldo, habiendo sido aprobada su mo· 
ción por unanimidad. 

4o.-Se da lectura a un Oficio enviado 
por la Honorable Cámara de Diputados, de 
fecha 9 de julio corriente, por medio del 
cual Informan que han aprobado las refor· 
mas efectuadas por esta Cámara, al proyec· 
to que no~bra una junt~ para administrar 
la asignación de Un Mil Córdobas Netos 
mensuales, para la Iglesia Parroquial de 
Nagarote. · 

El Honorable Senador Sacasa mocionó 
para que se le dispensara la lectura de Au· 
tógraf os y aprobación del Acta en la parte 
conducente • 

••• . ' . 
. _? :. 

A discusión la moción del Honorable Se· 
nador Sacasa. fue aprobada por unanimidad, 
quedando así aprobada en definitiva, con la 
reforma efectuada en el Arto. lo., la Ley 
que nombra una Junta para administrar la 
asignación Je Un Mil Córdobas Netos men
suales, para la Iglesia Parroquial de Naga· 
rote, 

5o.-Se da lectura a una comunicación 
envi3da por la Honorable Cámara de Dipu· 
tados de fecha 9 de julio en curso, por me· 
dio de la cual remiten en calidad de inicia· 
tiva, tres tantos del Decreto, por el cual se 
concede pensión mensual vitalicia de Ciento 
Veinticinco Córdobas Netos(<¡:. 125 00) a fa: 
vor de cada una de las siguientes personas· 
Don juan Gregorio Cubas, don Atanasio 
Cubas, don Dagoberto Vareta, y don Celes· 
tino Cruz. Tomado en considPración este 
proyecto, pasa a la Comisión de Gracia. 

60.-Se da lectura a una comunicación 
enviada por la Honorable Cámara de Dipu· 
lados de fecha 10 de julio en curso, por 
medio de la cual remiten a esta Cámara, 
tres tantos del Decreto, por el que se refor,· 
mala Ley Creadora de los Ministerios de 
Estado y otras Dependencias del Poder Eje· 
cutivo. Tomado en consideración este 
Proyecto, pasa a la Comisión de Ooberna· 
ción, habiendo anunciado el Honorable Se· 
nador Rener, que el Hono·rable Senador 
ArgQello Vargas seria repuesto en dicha 
Comisión, mientras dure su ausencia, por 
el Honorable Senador Cuadra Gutiérrez. 

7o.-Se da lectura a una comunicación 
enviada por la Honorable Cámara de Oipu· 
tados de fecha 10 de julio en curso, por 
medio de lo cual remiten a esta Cámara, y 
en calidad de iniciativa, tres tantos del De· 
creto, por el que se otorga personalidad ju· 
rf di ca a la Asociación denominada cClub 
de Fotógrafos Aficionados de Granada>. 
Tomado en consideración esta proyecto, pa· 
sa a la Comisión de Gobernación. 

80.-Se da lectura en segundo debate, al 
dictamen emitido por la Comisión de Oo· 
bernación y al proyecto de Ley que crea el 
Instituto Nacional de Prevención contra 
Incendios. 

A discusión el Dictamen y el Proyecto, 
fueron aprobados en lo general. 

A discusión en lo particular articulo por 
articulo y después de un intercambio de 
ideas efectuado entre los Honorables Sena
dores Sacasa, Medina, Cuadra Outiérrez, 
Talavera y Belli, quedaron aprobados en la 
forma descrita a continuación, los siguientes 
artículos: 

Arto. lo.-Aprobado sin reforma. 
Arto. 2o.-A discusión el artículo 2o., el 

Honorable Senador Medina hizo moción 
para que fuera aprobado tal como llegó el 
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proyecto de la Cámara de Diputados, y n? 
como fue reformado por el Senado en pn· 
mer debate. A discusión la moción fue 
aprobada por unanimidad, en consecuencia, 
el artfculo 2o., quedó tal como vino de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Artos. 3o., 4o., y 5o. Aprobados sin re
forma. 

Arto. 60.-Aprobado como vino de la 
Cámara de Diputados, con la corrección de 
estilo efectuada en la cuarta linea, que se 
agregó las palabras co inmuebles•. 

Arto. 7o.-Aprobado con la reforma pro
puesta en segundo de~ate, por el Honorabl.e 
Senador Cuadra Outierrez, la cual habla SI 
do puesta a discusión y aprobada por un~· 
nimidad, quedando el Arto. 7o, de la si
guiente manera: cArto. ?º· ~as personas 
nicaragüenses naturaleos o 1urfd1cas y las de
más residentes en el pafs, deberán contratar 
sus seguros contra incendio con compaftias 
debidamente autorizadas por la Super-inten
dencia de Bancos y Otras Instituciones. 
Quienes contravinieren esta disposición in· 
currirán en una multa equivalente al 8°1o 
sobre las primas de los seguros correspon· 
dientes, o sea el duplo de lo que establecen 
los acápites a) y b) del Arto. 1~ a ca~g~ 
del asegurado y del asegurador, sin periu1· 
cio de que en caso de siniestro deberán en· 
terar el 500/o de lo que percibiere en con· 
cepto de indemnización•. 

Arto. 80.-Aprobado sin reforma. 
Arto. 9o.-Aprobado con la reforma efec· 

tuada en segundo debate, propuesta por el 
Senador Talavera, qu~dando el Arto. 9o. de 
la siguiente manera: 

Arto. 9o.-EI quórum del Consejo Direc· 
tivo se integrará con la mayoría absoluta de 
sus miembros; y las resoluciones se tomarán 
por mayoria de votos de los asistentes. En 
caso de empate el Presidente tendrá doble 
voto. 

Arto. 100.-Aprobado sin reforma. 
Arto. J lo.-Aprobado con la reforma efec· 

tuada en primer debate en el Acápite d). 
Arios. 120. y 130.···Aprobadossin reformas. 
Arto. 140. y 150.-Aprobados con las 

reformas efectuadas en primer debate. . 
Artos. 160. 170. y 180.-Aprobados sm 

reformas. 
9o.-EI Honrable Senador Rener suspe~· 

de la discusión de los ArUculos en lo partl· 
cular, al proyecto de Ley que crea el lnstlt_uto 
Nacional de Prevención contra lncen~~os, 
para dar lectura al Dictamen de la Com1s1ón 
de Gobernación y al l:'royecto de Ley que 
reforma la Ley Creadora de los Ministerios 
de Estado y de otras Dependencias del Po 
der Ejecutivo. 

A disc11ción el Dictamen y el Proyecto, 
fueron aprobados en lo general. 

A discusión en lo particular los Artos. lo. 
y 20. de que consta el Proyecto, fueron 

aprobados por unanimidad, sin h:icerle mo· 
dificación alguna, habiendo mocionado al 
Honorable Senador Sacasa, para que se le 
disp~nsaran a este Proyecto, los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del Acta en la parte condu· 
cente. 

A discución la moción del Honorable 
Senador Sacasa, fue aprobada por unanimi· 
dad, quedando asi aprobado en la Cámara 
del Senado el proyecto de Ley que reforma 
la Ley Creadora de los Ministerios de Esta· 
do y de otras Dependencias del Poder Eje· 
cutivo. · 

lOo.-Se' continúa con la lectura y la dis· 
cusión en segundo debate, del articulo 190. 
de la Ley Creadora del Instituto Nacional 
de Prevención contra Incendios, que había 
sido suspendida. 

A discusión el Arto. 190., fue aprobado 
con la reforma efectuada en el primer de· 
bate. 

A discusión el Arto. 200., fue aprobado 
sin reforma. 

A discusión el Arto. 210., el Honorable 
Senador Jarqufn mocionó para que el men· 
clonado artfculo fu era reformado en la si· 
guiente forma: cArto. 21.-Todas las multas 
que se impusieren por concepto de esta 
Ley, lo mismo que el 50% a que alude el 
Arto. 7o., serán enterados en la Administra· 
ción de Rentas respectivas•. 

El Honorable Senador Cuadra, quien has· 
ta cierto punto estaba de acuerdo con la 
moción del Honorable Senador Jarqufn, mo· 
cionó para que el Arto. en discusión fuera 
reformado de la siguiente manera: Arto. 21. 
Todas las multas, Impuestos y recaudaciones 
que se impusieren por conceptos de esta 
Ley, serán enterados a la Administración de 
Rentas respectivas, a beneficio del Instituto 
Nacional de Prevención contra Incendios•. 

Puestas a discusión las reformas y no ha· 
blenda unanimidad de criterios, ambas mo· 
ciones fueron sometidas a votación, habien· 
do obtenido la mayoria la del Honorable 
Senador jarquin, por una votación de 12x3, 
quedando reformado este artfculo de la si· 
guiente manera: cArto. 7o. Todas las mul· 
tas que se impusieren por conceptos de esta 
Ley, lo mismo que el 50% a que alude el 
Articulo 7o .. serán enterados en la Adminis• 
tración de de Rentas respectivas•. 

Arios. 220. y 230. Aprobados sin modi· 
ficaclón alguna. ' 

El Honorable Senador Belli mocionó para 
que a dicha Ley se le agregara un articulo 
transitorio, reduciendo el número de voca
les en el Consejo Directivo. 

Puesto a discusión y habiendo diferencia 
de criterio, se puso a votación si se agrega· 
ba dicho articulo o no, habiendo sido recha· 
zada la moción del Honorable Senador Be· 
lli, por una votación de 1 lx4 votos. 
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El Honorab!e Senador Sacasa mocionó 
para que a este Ley se le dispensara la apro· 
bación del Acta en la parte conducente. 

Puesta a discusión; y sometida a votación 
fue aprobada con una votación de 12x3 vo· 
tos, la moción del Honorable Senador Saca· 
sa, quedando as( aprobado en la Cámara 
del Senado en segundo debate el proyecto 
de Ley que crea el Instituto Nacional de 
Prevención contra Incendios. 

1 lo.-EI Honorable Senador Rener anun· 
cia que se procederá a elegir a los miembros 
de la nueva Junta Directiva, que fungirá 
durante el periodo del 15 de julio corriente 
al 14 de Agosto próximo, proponiendo a 
continuación como Presidente, al Honorable 
Senador Sacasa, habiéndose adherido a la 
moción del Senador Rener con palabras 
encomiásticas para la Honorable persona 
del Senador Sacasa, los Honorables Senado· 
res Cuadra Outiérrez y Ponce Sotomayor, 
siendo electo por unanimidad, aclama 
ción y aplauso para el cargo de Presidente, 
el Honorable Senador Sacasa, quien tomó 
la palabra para agradecer en forma emotiva, 
la elección al cargo honroso de Presidente 
de la Cámara del Senado. 

A continuación se procedió a elegir Vice· 
Presidente, habiendo propuesto para tal 
cargo el Honorable Senador Talavera, al 
Honorable Senador Cuadra Outiérrez y ad· 
hiriéndose gustosamente a la moción, el 
Honorable Senador Sacasa. 

A votación la moción fue aprobada por 
unanimidad, quedando electo el Honorable 
Senador Cuadra Ouliérrez, Vice-Presidente, 
quien tomó la palabra para agradecer a sus 
colegas la elección al cargo que le estaba 
siendo conferido. 

Para ter. Secretario fue propuesto por el 
Honorable Senador Talavera, el Honorable 
Senador Rener, secundado por los Honora· 
bles Senadores Castrillo y Belli, siendo asl 
aprobado con entusiasmo y por unanlmi· 
dad, el cargo de ter. Secretario, recafdo en 
el Honorable Senador Rener. 

La elección de los otros miembros recayó 
por unanimidad, en las siguientes personas: 

2o. Secretario, propuesto por el Honora
ble Senador Talavera, Honorable Senador 
Medina. 

ter. Vice-Secretario, propuesto por el Ho· 
norable Senador Cuadra, Honorable Sena· 
dor Ponce Sotomayor. 

2o.-Vice--Secretario, propuesto por el 
Honorable Senador Belli, Honorable Sena· 
dor Amador. 

Quedando la junta Directiva que fungfrá 
del 15 de julio corriente al 14 de Agosto 
próximo, de la siguiente manera: 

Presidente Honorable Sena· 
dor Dr. Crisanto 
Sacasa; 

Vice··Presidente Honorable Sena
dor Dr. Adrián 
Cuadra Outiérrez 

Primer Secretario Honorable Sena· 
dor Don Pablo 
Rener; 

Segundo Secretario Honorable Sena· 
dor Dr. f ernan· 
do Medina; 

Primer Vice--Secretario Honorable Sena· 
dor don Luis l\r· 
turo Ponce So
tomayor. 

Segundo Vice-·Secretario Honorable Sena
dor don Edmun· 
do Amador; 

120.-EI Honorable Senador Rener levan
tó la sesión y citó, de acuerdo con el nuevo 
Presidente, para celebrar la próxima el dfa 
Miércoles veintidós de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro. 

Pablo Rener, 
Presidente. 

Humberto Castrillo Morales, 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secreta1io. 

Vigésima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Déci· 
mo cuarto Perfodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y cuarenta minu· 
tos de la manana del dfa Miércoles veinti· 
dós de Julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro. 

Presidencia del Honorable Senador Doc· 
tor Crlsanto Sacasa, asistido de los Honora· 
bles Senadores Don Pablo Rener y Doctor 
f ernando Medina, como primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadares Don Edmundo Amador, Don José 
Mar!a Briones, Don Enrique Belli, Doctor 
Adrián Cuadra Outiérrez, Doctor Humberto 
Castrillo Morales, Don José f rixione Doc
tor Camilo Jarqufn, Doctor f rancisdo Ma· 
chado Sacasa, Doctor Raúl Montalván Her· 
dacia, Don ~uis Arturo Ponce Sotomayor, 
General J. R1goberto Reyes y Don Vfctor 
Manuel Talavera. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.·-Se leyó y se puso a discusión el Ac· 

ta de la sesión anterior, habiendo sido apro
bada por unanimidad, habiendo sido aclara· 
do un error de mecanograffa efectuado en 
el Arto. 9o., a iniciativa de los Honorables 
Senadores Talavera y Cuadra Outiérrez. 

3o.-Se da lectura a un Oficio enviado 
por la Honorable Cámara de Diputados, de 
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fecha 4 de Julio corriente, por' medio del 
cual remiten a esta Cámara, tres tantos del 
Decreto por el que se reforma el Arto. 5o. 
del Decreto Ejecutivo No. 2 de 9 de Abril 
de 1964, relacionado a la Modificación de 
Estructura en el Campo de la Salud. Toma· 
do en consideración este Proveclo, pasa a 
la Comisión de Salubridad, habiendo anun· 
ciado el Honorable Senador Sacasa, que el 
Honorable Senador Ayón serla repuesto en 
dicha Comisión, mientras dure su ausencia, 
por el Honorable Senador Medina. 

4o.-Se da lectura al Dictamen de la Co· 
misión de Economfa y al Proyecto sobre la 
Ley de Protección y Eslf mulo al Desarrollo 
Industrial. 

A discusión el Dictamen y el Proyecto en 
lo general, el Honorable Senador Medina 
rogó a la Mesa que este asunto se conociera 
hasta en la próxima sesión, por tratarse de 
algo delicado y a fin de tener tiempo para 
estudiar bien el mencionado Dictamen. Esta 
solicitud fue respaldada por el Honorable 
Senador Talavera. No teniendo nada que 
objetar la Mesa y habiendo unaoimldad de 
criterios, se dejó este Dictawen y el Proyecto 
de Ley para ser tratados en la próxima se 
si6n. · 

5o.-Se da lectura al Dictamen de la Co· 
misión de Relaciones Exteriores y al Proyec· 
to de Ley que trata de la aprobación del 
Protocolo al Convenio sobre Régimen de 
Industrias Centroamericanas de Integración 
y Protocolo al Convenio Centroa1J1ericano 
sobre Equiparación de Gravámenes. 

A discusión el Dictamen y el Proyecto en 
lo general, el Honorable' Senadm Rener mo· 
cianó para que este Dictamen y el Proyecto 
de Ley fueran tratados en la misma sesión 
que conociera del asunto No. 2 del Orden 
del Día, por tener relación el uno con el O· 
tro. Esta moción fue respaldada por los Ho· 
norables Senadores Belli y Cuadra. El Ho
norable Senador Castrillo pidió que se apro· 
bara el Dictamen, pero al ponerse a vota· 
ción estuvo de acuerdo con la moción del 
Honorable Senador Rener, quedando apro· 
bada por unanimidad. 

60.-Se da lectura al Dictamen de la Co· 
misión de Economla y al Proyecto de Ley, 
encaminado a agregar al Arto. 38 de la Ley 
Reguladora de Cambios Internacionales, con 
dos incisos tendientes a conceder plazos a· 
dicionales para los apelantes que residan 
fuera de la ciudad capilal siendo aprobado 
por un11nimidad en lo general. 

A discusión en lo particular los Artos. lo. 
y 2o. de que consta el Proyecto, fueron a· 
probados por mayorla, con una abstención, 
habiéndosele dispt-nsado por los 2/3 de vo· 
tos, a moción del Honorable Senador Rener, 
los trámites de segundo debate, lectura de 

Autógrafos y aprobación del Acta en la par· 
le conducente. 

7o.-Se da lectura a la ampliación del 
Dictamen de la Comisión de Economla y al 
Proyecto de Ley que crea el Consejo Nacio· 
nal de Transportes. 

A discusión el Dictamen y el Proyecto y 
despué3 de un intercambio de Ideas entre 
los Honorables Senadores Talavera, Medina, 
Castrillo, Cuadra, Amador, Ponce, Belli y 
Sacasa, quienes felicitaron a la Comisión 
por el sesudo Dictamen, se acordó aprobar· 
lo por unanimidad y proceder de conformi· 
dad con el Dictamen, regresándolo a la Ho· 
norable Cámara de Diputados para los fines 
consiguientes. 

80.-Hace su ingreso a la Cámara, siendo 
las trece horas, una Comisión de la Cámara 
de Diputados, compuesta por los Honora· 
bles Diputados Doctor Alejandro Romero 
Castillo, Doctor Antonio Valdez Martlnez y 
Don juan Molina Rodrf~uez, siendo recibi· 
dos de inmediato por la Honorable Cámara 
del Senado. 

El Honorable Diputado Doctor Romero 
Castillo, manifestó que la visita obedecfa a 
invitar a esta Cámara a que formaran Con· 
greso Pleno, :4 fin de conocer los Dictáme· 
nes sobre el asunto canalero del Tratado 
Chamorro-Bryan. 

El Honorable Senador Presidente Doctor 
Sacasa manifestó que había una resolución 
aprobada en la Décima Segunda sesión de 
esta Climara, cel~brada el dfa Viernes 12 de 
junio de 1904, que dice que hasta tanto no 
conozca esta Cámara oficialmente los Dictá· 
menes, no se puede pronunciar a este res
pecto. 

El Honorable Senador Rener dio lectura 
a la Resolución a que alude el Doctor Saca· 
sa. 

El Honorable Diputado juan Motina Ro
drfguez manifestó que él no está de acuerdo 
con el proceder seguido por esta Cámara, 
ya que la invitación de la Cámara de Dipu· 
lados es para conocer un Dictamen de una 
Comisión mixta de ambas Cámaras ordena· 
do en Cámaras Unidas. 

El Honorable Senador Cuadra manifestó 
que con el debido respeto que le merece la 
Comisión, se permilla recordar que en esta 
Climara se habla tomado una Resolución de 
espera y por consiguiente ped(a que se die· 
ra tiempo suficiente para tener conocimien· 
to tanto del Dictamen de la mayorfa, como 
del Dictamen de la minorfa de las Comisiones. 
Que una vez que ellos conocieran ambos 
Dictámenes se pronunciarfan. Que le extra. 
naba que uno de los miembros de la Comí· 
slón de la Cámara de Diputados, dijera que 
no tenfan derecho a discutir en el seno de 
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esta Cámara f'SOs Dictámenes. cuando pre· 
cisamente la Cámara de Diputados los ha· 
bla conocido ya. 

El Honorable Senador Talavera manifestó 
que habia escuchado con atención y reposo 
las frases de uno de los miembros de la Co· 
misión de la Cámara de Diputados, el Ho· 
norable Diputado Molina Rodrfguez y que 
le parecia que la opinión del Honorable Di 
putado Molina era un juicio adelantsdo y 
pudiéramos decir grave, como era el de co· 
locarlos ante el pueblo como que esta Cá· 
mara estaba llevando tácticas dilatorias. 

El Honorable Diputado Molina Rodrfguez 
tomó la palabra para recalcar el argumento 
que los Dictámenes que se querfa que fue· 
ran conocidos por Congreso Pleno y a los 
que ellos ventan a invitar, habfan sido orde· 
nados en un Congreso de Cámaras Unidas, 
y que lo que él querfa saber era si hablan re· 
cibido o no el Dictamen, ya que ellos los 
habían enviado. 

El Honorable Senador Sacasa manifestó 
que oficialmente no habían recibido nada, 
ya que él hablase Informado en Secretar( a, 
pero que algunos Senadores habfan recibido 
copia de un Dictamen por correo, que él 
pedfa que se dejaran conocer oficialmente. 

El Honorable Diputado Romero Castillo 
informó que se interesarla porque esos Die· 
támenes fueran enviados cuanto antes a esta 
Cámara y que explicarla la situación a la Ho· 
norable Cámara de Diputados, pidit'ndo a 
continuación la Venia para retirarse, cosa 
que le fué concedida. 

9o. -Se da lectura a una comunicación 
enviada por la Honorable Cámara de Dipu· 
lados de fecha 21 de julio, por medio de la 
cual anuncian que en sesión celebrada por 
esa Cámara el dfa Viernes 17 de los corrien· 
tes, aprobaron las reformas propuestas por 
esta Cámara al Proyecto de Ley que ~rea el 
Instituto Nacional de Prevención contra In· 
cendios. 

El Honorable Senador Rener mocionó pa
ra que se le dispensara a esta Ley la lectura 
de Autógrafos y aprobación del Acta en la 

. parte conducente, la cual fue aprobada por 
unanimidad. 

tOo.-EI Honorable Presidente Senador 
Sacasa levantó la sesión y citó para celebrar 
la próxima el dla Martes veintiocho de los 
corrientes, a la hora reglamentaria. 

Pablo Rener 
Secretario 

Crisanto Sacasa 
Presidente 

Fernando Medina 
Secretario 

Vigésima Primera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo Cuarto Periodo Constitucional 

del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las doce y 
cuarenlicinco minutos· de la tard' del día 
lunes veintisiete de julio de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador Doc· 

tor Crisanto Sacasa, asistido de los Honora
bles Senadores don Vfctor Manuel Talavera 
y Doctor Fernando Medina, como Primero 
y Segundo Secretarlo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Don José Marta Briones, Doctor 
Adrián Cuadra Gutiérrez, Don José f rixio· 
ne, Do::tor francisco Machado Sacasa, Doc
tor Raúl Montalván Herdocia, General J. Ri· 
goberto Reyes e Ingeniero Don Luis A. So· 
moza. 

lo. -Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y se puso a discusión el Acta 

de la sesión anterior, habiendo sido aproba· 
da por unanimidad sin hacerle ninguna mo· 
dificación. 

3o.-Se da lectura a una Comunicación 
enviada por la Honorable Cámara de Dipu· 
fados, de fecha 22 de julio corriente, por 
medio de la cual remiten, en calidad de lnl· 
ciativa, · tres tantos de la Resolución por la 
que se faculta a las autoridades respectivas, 
para que, previa licencia del Jefe de la lgle· 
sla Católica de la Diócesis de Managua, 
conceda permiso para que los restos del 
Excelentísimo Senor Doctor Don juan Bau· 
lista Sacasa, Ex Presidente de la República, 
sean inhumados en la Santa Iglesia Catedral 
de la ciudad de Managua. Tomado en con· 
sideración este Proyecto, pasa a la Comisión 
de Gobernación, habiendo anunciado el 
Honorable Seftor Presidente Senador Sacas a, 
que por ausencia del Honorable Senador 
jarqufn, en la Comisión respectiva lo repon
drfa el Honorable Senador Medina, rogán· 
doles asimismo a los miembros integrantes 
de la Comisión, que dictaminaran de inme· 
diato por tratarse de un caso especial. 

4o.-Se da lectura al dictamen de la Co
misión de Gobernación y al Proyecto de Ley 
para que, previa licencia del Jefe de la lgle· 
sia Católica de la Diócesis de Managua, 
sean inhumados en la Santa Iglesia Catedral 
de la ciudad de Managua, los restos del 
Excelentisimo Seftor Doctor Don juan Bau· 
tista Sacasa, Ex Presidente de Nicaragua. 

A discusión el dictamen y el proyecto en 
lo general, fueron aprobados. 

A discusión en lo particular el artículo 
Unico de que consta el Proyecto, fue apro.· 
hado por unanimidad, habiendo manifesta· 
do el Honorable Senador Talavera, la sim· 
palla con que era acogida este Proyecto por 
parte de los miembros de la Cámara del Se· 
nado y elogiando con palabras encomiásticas 
la personalidad del Doctor Juan Bautista Sa· 
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casa, en los diferentes aspectos de su vida 
pública, social y humanitaria. 

El Honorable Senador Medina solicitó la 
palabra y expresó que siendo uno de los po· 
cos miembros de la minorfa, querfa tener el 
privilegio de solicitar que a este Proyecto se 
le dispensaran los trámites de segundo deba· 
te, lectura de autógrafos y aprobación del 
Acta en su parte conducente. 

A discusión la moción del Honorable Se· 
nador Medina, fue aprobada por unaniml· 
dad, quedando asf aprobado en la Cámara 
del Senado, el Proyeclo de ley que permite, 
previa licencia del jefe de la lgle&ia Católica 
de la Diócesis de Managua, la inhumación 
de los restos en la Santa Iglesia Catedral de 
la ciudad de Managua, de[ Excelentlsimo 
Senor Doctor Don juan Bautista Sacasa, Ex· 
Presidente de la Rep(Jblica. 

5o.-EI Honorable Senador Presidente, 
Doctor Crisanto Sacasa, levantó la sesión y 
citó para celebrar la próxima el dia Martes 
cuatro de Agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro, a la hora reglamentaria. 

Crisanto Sacasa, 
Presidente. 

Víctor Manuel Talavera, Fernando Medina, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Qobernacl6n y An11a1 

Fallos de la Contralor{ a Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 9 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintisiete de Enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Las siete de 18: 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, Noel Marenco 
G., la cuenta de la Tesorería Municipal de 
Nindirí, departamento de Masaya, que el 
señor Isidro Barbosa, mayor de edad, ca
sado, maestro de educación, y de aquel do
micilio, llevó durante el período de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 12, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Veintitrés Mil Trescientos Se
sentitrés Córdobas y Sesenta y Cinco Cen
tavos ( <s; 23,363.65), incluyendo los tér
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con-

tador don Noel Marenco G., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala en providencia de las once de 
la mañana del dieciocho de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, según cons
ta en auto que corre al folio 9, sin repa
ros pendientes, en tal virtud, esta superio
ridad proveyó ordenando que las presentes 
diligencias pasaran a conocimiento del sus
crito para los fines del trámite judicial y 
fallo, según consta en auto de las once y 
treinta minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el 
"cúmplese" a las once y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana del mismo día, mes 
y año, según consta al reverso del folio 
9;y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Enero de 

mil novecientos sesenta y cuatro folio 11, • 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., ostentado el Poder correspondien
te pidió se le tuviera por personado como 
apoderado del Cuentadante Isidro Barbo
sa, en cuya virtud, el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las siete y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del 
Poder y a coITer los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Ene

ro de mil novecientos sesenta y cuatro fo
lio 13, el Defensor de Oficio, don J. Ma
nuel Arostegui F., devolvió el traslado ex
presándose asi: "Los cinco reparos formu
lados a esta cuenta, fueron desvanecidos 
en la Glosa Administrativa, por el Conta
dor que intervino, como lo expresan las ra-
7.<mes firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de Ley". Y oída 
la opinión del señor Fiscal de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al folio 13; y 

Considerando: 
Que siendo ciertó lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las siete de la mañana del vein
ticinco de Enero de mil novecientos sesen
ta y cuatro, según consta en folio 14; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
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Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Mano de 1936, 
el suscrito, Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el Isidro Barbosa, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorería Municipal de Nin
dirí, departamento de Masaya, por lo que 
hace al período de Julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos Vigésimo Se
gundo de su actuación en tal cargo. Líbre
se copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen
tas.- Cópiese 1 notifiquese, publiquese en 
"La Gaceta" y a.rchivese.-Entre lineas: 
al interesado.-V ale. 

César Torre8, 
Trainitador Judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. No. 270 

tos de la mañana del mismo dia, mes, año 
y folio, habiendo puesto el "cúmplese" a 
las diez de la mañana del mismo día, mes 
y año, según consta al reverso del folio 
8;y 

Considerando: 
Que en escrito de dos de Enero de mil 

novecientos sesenta y cuatro, folio 10, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Bertoldo 
Bellanger, en cuya virtud el suscrito lo tu
vo como tal por auto de las siete y quince 
minutos de la mañana del mismo dia, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr los traslados de Ley; a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Enero de mil 

novecientos sesenta y cuatro, folio 12, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los once reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad
ministrativa, por los Contadores que inter
vinieron, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado 
otra responsabilidad por lo que hace a este 

Contraloría F.special de Cuentas Locales. juicio renuncio al resto del término del 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managúa, traslado y le pido llamar a autos para dic
D. N., siete de Enero de mil novecientos tar sentencia de Ley". Y oída la opinión 
sesenta y cuatro. Las nueve de la maña.na. del señor Fiscal de Hacienda, está de a
Examinada que fue por el Contador de Glo- cuerdo con dicho pedimento, ver folio 12; y 
sa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., Considerando: 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Co- Que siendo cierto lo dicho por las partes 
malapa, departamento de Chontales, que pues todos los reparos formulados fueron 
el señor don Bertoldo Bellanger, mayor de desvanecidos en l& Glosa Administrativa, 
edad, casado, agricultor y de aquel domi- según razones que constan al margen de 
cilió, llevó durante el periodo de Julio a cada uno de ellos, y documentos anexos a 
Diciembre de mil novecientos sesenta y este expediente, se llamó a autos en pro-
dos; videncia de las ocho de la mañana del seis 

Resulta: de Enero de mil novecientos sesenta y cua-
Que según Carta-Cuenta que corre al fo- tro; 1 

lio 11, hubo un movimiento de Ingresos y Por Tanto: 
Egresos de Tres Mil Cuatrocientos Vein- Con tales antecedentes, oída la opinión 
tiséis Córdobas con Ochenta y Un Centa- Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
vos ( C$: 3,426.81), incluyendo los térmi- con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla-
nos de apertura y cierre; y mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 

Considerando: Diciembre 1899, segunda edición Oficial 
Que estando terminada la Glosa Admi- y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 

nistrtiva de esta cuenta a cargo del Con- 1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
tador don Alfonso Alemán B., éste dio en dicial en nombre de la República de Nica
traslado el expediente respectivo al Jefe ragua, definitivamente: 
de esta Sala, en providencia de las nueve Falla 
y treinta minutos de la mañana del cuatro Que esta cuenta tal como se deja rela-
de Noviembre de mil novecientos sesenta y cionada es buena y por consiguiente se a
tres, según folio 8, sin reparos pandientes, prueba, quedando el señor Bertoldo Bellan
en tal virtud, esta superioridad proveyó ger, de calidades conocidas en autos, junto 
ordenando que las presentes diligencias pa- con su fiador solidario, libres y solventes 
saran a conocimiento del suscrito para los con los fondos de la Tesorería Municipal de 
fines del trámite Judicial y fallo, según Comalapa, departamento de Chontales, por 
auto de las nueve y cuarenta y cinco minu- lo que hace al período de Julio a Diciem-
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bre de mil novecientos sesenta y dos, No
veno de su actuación en tal cargo.-Líbre
se copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la secretaría del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta" y archivese. 

César Torre11, 
Tramitador Judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. No. 169 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintiocho de Enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro. Las siete de la ma
ñana. Examinada que fue por el Conta
dor de Glosa de esta Sala Joaquín Zepeda 
V., la cuenta de la Tesorería Municipal de 
Acoyapa, departamento de Chontales; que 
el señor Virgilio Duarte Ahnendárez, ma
yor de edad, casado, hojalatero y de aquel 
domicilio, llevó durante el lapso del uno 
al treinta y uno de Enero de mil novecien
tos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 9, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Cuatro Mil Nueve Córdobas y 
Diez Centavos ( ($: 4,009.lO), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Joaquín Zepeda V., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala en providencia de las once de 
la mañana del veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres, según cons
ta en auto que corre al folio 6, con un repa
ro pendiente, en tal virtud, esta superio
ridad proveyó ordenando que las presentes 
diligencias pasaran a conocimiento del sus
crito para los fines del trámite Judicial y 
fallo, según consta en auto de las once y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el 
"cúmplese" a las once y treinta minutos 
de la mañana del mismo día, mes y año, 
según consta al reverso del folio 6; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Enero de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 8, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., ostentanlio el Poder correspon
diente, pidió se le tuviera por personado 
como apoderado del Cuentandante Virgilio 
Duarte Almendárez, en cuya virtud, el sus
crito lo tuvo por personado por auto de las 
siete y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio mandando a-

gregar el Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Enero 

de mil novecientos sesenta y cuatro folio 
10, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F., devolvió el traslado expre
sándose así: "Los seis reparos y una ob
servación formulados a esta cuenta, fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial según razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos por los Con
tadores que intervinieron. Por tanto, no 
teniendo mi 'representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento como puede verse al fo
lio 10; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial, según razones que cons
tan al margen de cada uno de ellos y do
cumentos anexos a este expediente, se lla
mó a autos en providencia de las siete de 
la mañana del veintisiete de Enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro, según cons
ta al folio 11; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, seguda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito, Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se a
prueba, quedando el señor Virgilio Duarte 
Almendárez, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Acoyapa, departamento de 
Chontales, por lo que hace al lapso del uno 
al treinta y uno de Enero de mil novecien
tos sesenta y dos, último de su actuación 
en tal cargo.-Librese copia de esta reso
lución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaria del Tri
bunal de Cuentas.- Cópiese, notifíquese 
publíquese en "La Gaceta" y archívese.~ 
Entre lineas: mayor de edad, y Judicial 
notifiquese.-Vale. ' 

César Torre11, 
Tramitador .Judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 
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Hacienda y Crédito Público 
Inmunidades y Privilegios de los 
Organismos ~speeializados de las 

Naciones Unidas 
República de Nicaragua 

Recaudación General de Aduanas 
Managua, D. N. 

21 de Agosto de 1964 
CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 388 

Sres. Administradores de Aduana 
dP. toda la República 

Re: Inmunidades v Privilegios dt los 
Organismos Especializados d'1 las 
Naciones Unidas. 

Seno res: 
1-En La Gaceta. Diario Oficial, No. 189 

de 19 de Agosto de 1964, apareció publica· 
do el Decreto No. 13 que a la letra dice: 

cNo. 13. 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
lo.-Que la Convención sobre Inmunida

des y Privilegios de los Organismos Espe 
cializados de las Naciones Unidas, aproba· 
da en Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 21 de Noviembre de 1947 y ratifi
cada por el Gobierno de Nicaragua el 23 de 
Agosto de 1958, establece las prerrogativas 
e inmunidades que se reconocen a los fun· 
cionarlos y expertos de dicbos Organismos 
que prestan sus servicios en nuestro pafs. 

11.-Que por dkha Convención se conce· 
de a los funcionarios de los Organismos Es· 
pecializados de las Naciones Unidas, el de· 
recho a importar libre de derechos su mo· 
biliario y efectos personales cuando tomen 
posesión de su cargo, asf como las mismas 
cortesías de aeropuerto que se otorgan a los 
equipajes personales de funcionarios de Go
biernos extranjeros. 

111.-Que el ejercicio de dichos privilegios 
debe ser regulado de manera uniforme en 
garantfa de su oportuno uso y para comodi
dad de los funcionarios y expertos a quie
nes se conceden en razón de los servicios 
que vienen a prestar al paf s. · 

IV.-Que como tales prerrogativas consti
tuyen excepciones al cumplimiento debido a 
disposiciones legales del Ramo fiscal, le co
rresponde al Ministerio de Hacienda y Cré· 
dito Público el seftalamiento y vigilancia de 
las regulaciones necesarias. 

Por Tanto: 
Decreta: 

Arto, 1.-Los funcionarios y expertos de 
los Organismos Internacionales calificados, 
que vengan a prestar servicio en Nicaragua, 
tendrán derecho a importar, libres de dere
chos, su mobiliario y efectos personales, en· 
tre éstos un vehkulo automotor, cuando por 
primera vez vinieren a radicar en el pals. 
Esto podrá hacerlo venir en uno o varios 
embarques e introducirlo hasta cuatro me· 

ses después de la llegada al pafs del exper· 
to, o de su familia, en caso de que ésta lle· 
gare después del Titular. 

Arto. 2.-Asimismo, mientras dichos fun· 
clonarlos o expertos permanezcan en el pafs 
en el ejercicio de sus funciones, gozarán de 
la exoneración de los impuestos de importa· 
ción sobre los productos de uso personal o 
de consumo que introduzcan, hasta el máxi
mo de las siguientes sumas correspondientes 
a periodos anuales: 

Bebidas alcohólicas destiladas 350 061. 
Otras bebidas alcohólicas 250 061. 
Alimentos y conservas 600 Dól. 
Ropa y vestuario 500 Oól. 
Atros articulas 800 Oól. 
Arto. 3.-En los casos especiales de fun· 

cionarios o expertos que, por razón de su 
servicio, tuvieren que perman~cer en deter
minadas regiones, en donde no hubiere faci· 
lidades para la adquisición de los arlfculos 
de consumo, las cuotas para importación de 
alimentos y conservas podrán ser aumenta· 
das mediante solicitud que al efecto presen· 
tará al Ministerio de Hacienda con la debida 
explicación, el jefe o representante del pafs 
del Organismo que corre~ponde. 

Arto. 4o.-Las franquicias aduaneras que 
se concedan en virtud de este Decreto única· 
mente amparan arlfculos directa y exclusiva· 
menle para uso '! consumo personal del ex
perto y de su familia que vive bajo el mis· 
mo techo y dependa directamente de él. ; 

Arto. 5o.-Las solicitudes de franquicia, 
para la importación, deberán ser presenta· 
das al Ministerio de Hacienda, en escrito fir. 
mado por el funcionario o experto con de· 
recho a ella, especificando el número de 
bultos, marca, precio, valor y detalle del 
contenido, con los documentos de embar· 
que correspondientes. 

Arto. 60.-Los interesados en la obten· 
ción de la franquicia aduanera, retirarán del 
Ministerio de Hacienda y <;rédito Público 
las muestras de los formularios de solicitud 
de franquicia, los cuales deberán ser llena
dos especificando en ellos el número de hui· 
tos, marca, peso, valor y detalle del conte· 
nido, evitando en lo posible el empleo de 
términos generales, e indicando el lugar de 
procedencia de los artfculos que vienen y 
los documentos de embarque que los iden· 
tiflcan. 

Arto. 7o. - Los vehfculos automotores in· 
troducidos al amparo de franquicia aduane· 
ra, se conceptúan .como no importados 
mientras se encuentren en su poder o sean 
transferidos por ellos a .otros funcionarios de 
la misma categoria que gocen de igual fran· 
quicia, pudiendo reemplazarlos por otros 
cada dos anos de acuerdo con lo que este 
mismo Decreto adelante regula. En caso de 
destrucción total de su vehlculo antes del 
plazo indicado, el experto o funcionario po· 
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drá, con las pruebas de ello, solicitar al Mi· 
nisterio de Hacienda, la autorización de im· 
portar otro, aunque no hubieren transcurri· 
do los dos anos La solicitud deberá llevar 
el Vo. Bo. del Jefe o Representante del Or· 
ganismo en el pafs. 

Arto. 8-Cuando el funcionario o exper· 
to, de los comprendidos en la presente Ley, 
fuere a vender el vehiculo, o a disponer de 
él de cualquier otra manera, deberá infor· 
marlo al Ministerio de Hacienda, indicando 
los datos que identifican al vehiculo, el tiem· 
po que tiene de usarlo en el pafs y el nom· 
bre y la dirección del adquirente. Si el ve· 
hiculo tuviere más de dos anos de uso, no 
causará impuesto de introducción y el inte· 
resado deberá pedir se ordene a la Aduana 
la cancelación de la respectiva Póliza. 

Arto. 9.-Las personas que adquieran de 
funcionarios de Organismos Internacionales, 
un vehfculo a motor que tuviere pendiente 
su Póliza de Importación se conceptuarán, 
para todos los efectos fiscales, como impar· 
!adores de dichos vehlculos en el dla de su 
adquisición, deberán cumplir los requisitos 
que adelante se expresan y pagar, a más 
tardar dentro de quince dlas de adquirido el 
vehiculo, todos los derechos, servicios e im 
puestos de introducción, conforme los aran· 
celes vigentes el dfa en que les fue transfe· 
rido el vehkulo, de acuerdo a las siguientes 
normas: 

a)-Si el vehfculo tuviere menos de tres me· 
ses de haberse introducido al pals, el 
adquirente pagará fntegros todos los 
derechos, servicios o impuestos de in· 
traducción de cualquier naturaleza que 
sean, sin excepción alguna, conforme 
las tarifas vigentes el día en que fue 
transf~rido; 

bJ-Si tuviere de tres a seis meses de intro 
ducido, el adquirente pagará todas las 
cargas fiscales a que se refiere el inci 
so a), rebaj:tdas en el doce y medio por 
ciento; 

c)-Si tuviere más de seis y hasta doce me· 
ses de introducido, lb mencionadas car· 
gas fiscales serán rebajadas en un vein· 
ticinco por ciento; 

d)-Si tuviere más de doce meses y hasta 
dieciocho meses de Introducido, las car· 
gas fiscales serán rebajadas en un cin· 
cuenta por ciento; 

e)-Si tuviere más de dieciocho meses y has· 
ta veinticinco meses de introducido, las 
Ci:lrgas fiscales serán rebajadas en un se· 
tenla y cinco por ciento; 

f )- Si tuviere más de veinticuatro meses de 
introducido, no se pagará ninguna car· 
ga fiscal. 

Para el avalúo del vehfculo, deberá 
procederse de acuerdo con el Decreto 

Ejecutivo No. 14, del 27 de Marzo de 
1953. 

Arto. 10. -El que por cualquier tftulo ad· 
quiriese un vehículo de los comprendidos 
en la presente Ley, deberá de obtener en du· 
plicado una carta de traspaso de dominio en 
la cual se especificarán todos los pormeno· 
res necesarios para identificar el vehiculo. 
Con el ori2inal y duplicado de la carta de 
traspaso, debidamente autenticada por No· 
!ario, el adquirente se presentará a la Sec· 
ción de Cambios del Banco Central de Ni· 
caragua para obtener el registro de Importa· 
cl6n correspondiente. El interesado, ya ob· 
tenido el registro de la Sección de Cambios, 
presentará el duplicado a la Recaudación 
General de Aduanas, para el pago de los 
impuestos y cargas de introducción del ve 
hfculo, si tuviere menos de dos anos de in· 
traducido al pais, si ya hubiere pasado di· 
cho término, el vehiculo no causará impues· 
los de introducción, pudiendo ser vendido 
libremente, después de que se obtenga la 11· 
beración de la Póliza en la Recaudación Ge· . 
neral de Aduanas. 

Arto. 11. -El 11dquirente a que se refieren. 
los Arios. 6, 7 y 8 de este Decreto, que no 
pa~are los tributos fiscales prescritos por di· 
cho articulo en et lapso de quince dias a 
partir de la fecha en que adquirió el vehlcu· 
lo, será considerado como introductor clan· 
destino de mercaderhs, debiendo el Adml· 
nistrador de Aduanas de Managua, proceder 
a levantarle las penas a que se refiere el Art. 
2 del Decreto No. 15, del 29 de Septiembre 
de 1951; si terceros que no gocen de fran· 
qulcia aduanera para ello, han adquirido di· 
cho vehiculo, se le~ aplicará en todos sus 
conceptos el .\rto. 3 del Decreto No. 15, que 
se acaba de mencionar. 

Arto. 12.-No se sujetarán a estas normas, 
sino a las acostumbradas, los pedidos cuyo 
Conocimiento de Embarque fuere de fecha 
anterior a la del presente Decreto. 

Arto. 13.-El presente Decreto principiará 
a regir desde su publicación en cLa Oace· 
ta•, Diario Oficial. 

Oado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los cuatro dfas del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro. (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f) 
Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público. 

2.-Sirvanse tomar buena nota y proceder 
de conformidad cada vez que reciban orden 
de esta Oficina. 

Laureano /. Ortega 
Asistente Ejecutivo del 

Recaudador General de Aduanas 

:· 
\ 
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Minl1t1rio de Eaonoml1 

Marcas de Fábrica 
N9 9242-8/U N9 912058 - * 10.00 

Farbenfabrlken 8ayer A. O., de la ciudad de Le
verkusen, Alemania, por medio de apoderado H1n1 
Auguat junge, comerciante y de eate domicilio, 10-
llclta el registro de 111 marc11 de fábrica y comercio 
que con1l1teo en 111 deoomin1ciooe1: 

"Leukomycin", 

"Freedax" 
para proteger y dlatlngulr: un producto medicinal 
veterlnulo antlpara11tarlo, cl11e 9, (Producto• Me
dlcioalea y Farmacéullco1; y 

"Gnosta.n" 
para proteger y dl1tingulr: Un medio de contr11te 
para radiografías, claae 9, (Producto• Medlclnale1 y 
Farmacéutico!), tod11 del Decreto No. lC de 7 de 
Enerode 1956. 
10111 y ala di1tlativo1 eapeci1le1, marcas que se em-Y pica conforme con el modelo presentado. 

"C • t • " Oyenae opoalclones término legal. rasn1 ID . 1 Ministerio de Economfa. Oficina de Patentes de 
para proteger y dl1tlngulr: producto• medlclnalea Nicaragua. Managua, D.N., cinco de Agollo de mil 
para u10 humano y veterlnnio, cl11e 9, (Producto• noveclento1 aeaenta y cuatro.-J. 8end1i'11 S., Coml-
Medlclnales y Farmacéullco1)¡ alonado de Patente• de Nicaragua. 3 2 

N9 9123-8/U N9 902420-* 32.65 
Adam Opel Aktlengesellacbaft, de Russelshelm am Mala, Alemania, por medio de apoderado• ae

i'lores Caldera & Co. Ltda., Agentea de Marcas de fábrica y Comercio de cate domicilio, solicitan el re
glatro de la marca de fábrica y comercio: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo preaentado, para dl1tingulr: Aeronavea terre1tre1, 
aereaa y marftlmaa, carro1 a motor, partl.'1 de carros a motor, acceaorio1 para carro& a motor, blclclet11 y 
todoa loa demás Incluido• en e.ta cl11e, Clase 22. del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1iclonea, término legal. "" • 
Oficina de Patentea de Nlcara2ua. Managua, D. N., tres de Agosto de mil noveclentoa aeaenta y 

cuatro.-Jullán Bendai'la S., Comiaionado de Patenlea de Nlcangua. 3 2 

N9 9359-8/U N9 912088 -* 8.75 N9 9360-8/U N9 912089-· 8.80 
•S.E.M.S.• Soclete D'ftudea Et D'fxploltatlon de 

Marquea Et de 8revet11 de la ciudad de Asnlerea, 
(Sena), República de Franrla, por medio de apode
rado 1ei\or Henry Caldera Pallais, Aitente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de eate do
micilio, 1ollclta ti regl1tro de la marca de fábrica y 
comercio que consiste en la denominación: 

Parfums Chrlltlan Olor, de Parra, Francia, por 
medio de apoderado, Henry Caldera Pallal1, Agen
te de MarcH y de este domicilio, solicita el re2lstro 
de la Marca de Fábrica y Comercio que consiste en 
la denominación: 

DIORLING 
aola y aln clistlntivoa upecialea, merca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Producto• de perfumerfa, de belleza, colore· 
te, aceitn principales, co1mético1, loclonrs para el 
cabello, dentffricoa, cl11e 7, (Co1mético~, Perfumea 
y Preparaciones para el Tocador), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone11 término legal. 

Ministerio de Economía, Oficina de Patente• de 
Nicaragua, Managua, D.N., veintinueve de Mayo de 
mil noveciento1 seaenta y cuatro -Jullán 8endai'la 
S., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

STAGO 
Sola y 11ln dl1tlntlvo1 e1pecialea, Muca que se 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
distinguir: Preparaclone1 Farmacéutlcaa, CIHe 9, 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1iclonea, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. 

N., do1 de Junio de mil novecientoa 1eaenta y cua • 
tro. - Jullán 8endai'la S., Comiaionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 1 

N9 9361-B¡U N9 912090-. 8.90 
Herrera, Cabrera, y Compai'!Ca Limitada, de la 

Rep_úbllca de Ouatemala, por medio de apoderado 

.¡ 
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Henry Caldera Pallai1, Agente de Marc11 y de ute 
domicilio, 101icl1a el regl1tro de la Marca de f6brl· 
ca y Comuclo que con1l1te en el nombre •MOL
fOR•, escrito particularmente dividido por un di
bujo que representa un escudo de ray11 vertlcalea y 
un caballo blanco: 

mo1 'üJ Jott 
marca que ae emplu conforme coa el modelo pre
erntado, para d11tlnguir: Medi11 Nylon y Calceter(a 
en general, clue 42, (Ve1tuarlo), .del Decreto No. to 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyeaae opo1icione1, término legal. 
· Miaiaterlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., trece de Mayo de mil 
noveclento1 1eunta y cuatro.-Julib Bendli'la S., 
Comisionado de P•tentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 9362-8/U N9 912091-$ 9.00 

Sumitomo Chemlcal Co., Ltd., de 011ka, Japón, 
por medio de apoderado, Henry Caldera Paliai1, 
Agente de Marc11 y de este domicllio, 1oliclta el 
reghtro de la Marca de f6brlca y Comercio que 
consiste en la denominación: 

SUMITHION 
sola y lin dl1tlntlvo1 especiales, marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tingulr: Producto1 qufmico1 usado1 en agricultura y 
horticultura e ln1ectlcid11 u1ado1 en agricultura, 
cl11e 8, (Producto• Qufmico1 lnduslrlale1); e Insec
ticida u11do para evitar enfermedades epldérmlc11 
en aeres humano1, cl11e 9, (Producto• Medicinales y 
farmacéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 

'4e 1956. 
Oyense oposlclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patrnte1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., catorce de Mayo de mil 
aoveclento1 ae1en1a y cuatro. - Jullb Bendai'la S., 
Coml1ioaado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

Np.9349-8/U N9 912078-$ 8.10 

Britllh-Amerlcan Tobacco Company, Llmlted, de 
la ciudad de Londres, Inglaterra, por medio de apo
derado Sr. Henry Caldera Pallai1, de este domici
lio, 1olicila el regl1tro de la marca de fábrica y co
mercio que con1l1te en el nombre: 

. 
A 

. .. . . . . . 
~m9> WIAT \0 :J(¡I¿ . 

: 
lllODHN UTT11 C1GUS ~ 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre.entado, para dl1tin¡uir: Tabico ya aea manu
fatturado o 1ln manufacturar, cl11e 20, (Productot 

de Tabaco) del Decreto N9 10 de 7 d~ Enero de 
1956. 

Oyenae oposiciones, término lrgal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, 

D.N., veinte de Mayo de mil novecientoa 1eaenta 
y cuatro.-Julián Bendaila S., Comisionado de Pa· 
lentes de Nicaragua. 3 1 

N9 9350-8/U N9 912079-C 8.10 
Dalhalsu Kogyo K1b111hikl Kalsha, de 01aka, Ja· 

póo, por medio de apoderado, Henry Caldera- Pa • 
llai1, Agente de Marcas y de eate domicilio, 101iclta 
el registro de la marca de fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación: 

. 

JJtJthafsa 
1ola y sin dl1tlntlvo1 eapecialea, marca que ae em
plea conforme con el modelo preaentado, para dis
tinguir: Vehfculo1 a !Motor, claee 22, (Vchfculo1), 
del Decreto No. JO de 7 de enero de 1956. 

Oyrn1e opo1iclonea término leital. 
Ministerio de Economra.-Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., veintitrés de Abril l!e 
de mil noveclentoa 1e1enta y cuatro.-Julián Beoda· 
ila S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 9351-8/U N9 912080- CJ 8.10 
Colg1te-Palmollve Company, de la ciudad de 

New York, E1tado1 Unldo1 de América, por medio 
de apoderado, solicita el regl1tro de Ju marca! de 
fábrica y comercio que conahten en 111 denomina· 
clone.: 

SO LV E 
SANO 

Solu y 1in dl1tlntlvo1 especialee, marca1 que ae 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
di1tlngulr: Limpiadores de Horno, clase 4, del De
creto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patento de Nicaragua. Managua, D. 

N., treinta y uno de Marzo de mil noveclento111 een· 
ta y cuatro.-jull6n 8endaila S., Comi1lonado df. Pa· 
tente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 9352-8/U N9 912081-$ 8.20 
Cooper, McDougall & Robert1on Limited, de la 

ciudad de 8erkham1ted, Hertford1hire, Inglaterra, 
por medio de apoderado, Sr. Henry Caldeia Pallai1 
de eate domicilio, 1olicita el regl1tro de Ja marca d~ 
fábrica y comercio que con1i1te en la denomina
ción: 

ETOX 
Sola y 1in dl1tintlvo1 upeclalee, marea que ee 

emplea conforme con el modelo preaentado para 
dl1tlngulr: lnmereión para ovej11 y ganado, ~Jase 8 
(Producto• Qufmlco1 lndu1trialea), del Decreto N9 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposlclone1 término legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinte de Mayo de mil noveclento1 aeaenla y 
caatro.-J. 8endaila S., Coml1lonado de Patente. de 
Nlcara¡ua. 3 1 

N9 9353-8/U N9 912082- • 8.30 
Scherln¡ Corporatlon, de 101 E1tado1 Unldo1 de 

" 
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Amérie1, por medio de apoderado Henry Caldera 
P11lal1, Agenti de Marcas y de este domicilio, ao
Uclta el registro de la Marca de fábrica y Comer· 
cio que con1i1te en la denominación: 

de Juan Ramón Zeledón y Dioni1lo Montenegro; 
occidente, camino de San José de Umure al Oréga 
no: norte, de Jullán Oarcfa y 1ur, de Juan Castro. 
, Bue del remate: Q.iintento1 Córdobu. 

CRONODOSE Ejecuta: María Crl1tlna Hernández Rodrlguez a 
Sebastián Hernández Rodrfgue». 

1ola y sin dl1tintivo1 e1peclales, marca que ae em
plea conforme con el modelo pre1entado, para di•· 
tlngulr: Preparaciones Medlclnalea y farmacéuti
cas, clase 9, (Producto• Mediclnalea y farmacéuti
co1), del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclones término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., catorce de Mayo de mil novec1ento11e1enta y cua
tro.-juliin Bendaila S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua 

3 1 

N9 9358-B/U N9 912087- $ 8.70 
Colgate-Palmolive Compan)'P, de 101 fltado1 Uni

do• de América, por medio de apoderado, 1olicita 
el regislro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1ilte en la denominación: 

Bon n y 
sola y gin dlltinlivos eapeciales, marca que se em· 
plea conforme con el modelo preaentado, para di1-
tinguir: Jabooe1 de Tocador para Niilo1, clue 6, 
(Detergente1 y Jabono); y Talco1 de tocador J 
actites de tocador para nifto11 clue 7, (Co1métlco1 
Perfumo y Preparaclono para el Tocador), del 
Decreto N9 JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoalcionea, término legal, 
Mlnt1terlo de Economfa. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinte de Ahrll de 
mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-jullán Beuda· 
ila S., Comlaionado de Patente1 de Nicara¡ua. 

3 1 

N9 9355-B/U N9 9J2084-$ 8.40 
Colgate-Palmolive Company, de 101 Estado• Uni· 

do1 de América, por medio de apoderado, 1olicila 
el reirlalro de la Marca de fábrica y Cemerclo que 
con1i1te en la denominación: 

GOLIAT 
aola y ain dhtlntlvos especiale11 marca que ae em
plea conforme conforme con el modelo ].iruentado, 
para distinguir: Materiales Limpladorea, clase 4, 
(Materiale1 ra1pantu o abra1lvo1 y pulidore1 para 
limpiar y pulimentar); y Detergentea, cla1e 6, (De
tergente1 y jabones), del Decreto N9 JO de 7 de 
Enuo de 1956. 

0)'enae opo1iciones, término legal. 
Mlnlaterlo de EC'Cnomra. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinte de Abril de mil 
noveclento1 se1enta y cualro.-Jullán Bendalla S., 
Comi1ionado de Patenlea de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

NQ 9297-B/U N9 884216-$ 9.04 
Trea tarde veinticinco 1etiembre corriente ai'lo, 

1uba1tara1e·mejor postor propiedad ubicada en San 
José de Umure de e.ta jurl1dtcción, conteniendo 
cuarenta manzanu de potreros, diez manzanH de 
arados, uDa cau pajiza, cercada con alambre de 
púu y un ojo de a¡ua, con cato• lindero•: oriente, 

Oyense po1tura1 término legal. 
Dado Juzl{ado Local Civil. Matagalpa, veintiuno 

de Ago1to de mil novecientos 1e1ent1 y cuatro. -
franco Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

Ea conforme: Mahgalpa, veintiuno de Agosto de 
mil novecientos 1e1enta y cuatro.-C. A. Hernindez, 
Srlo. 

3 2 

N9 9296-B/U N9 894215-$ 7.00 
Trea tarde veinticuatro setiembre corriente afto, 

subutarále mejor po1tor propiedad rú11ica ubicada 
Apantlllo Sabalar jurisdicción San Ramón este De
partamento, de cincuenta manzan11 de exten1ión, 
con estos linderos: oriente, Enllmo Palacios; occi
dente, Juan Suárez; norte, juan Suárez y 1ur, joa
quina Soza. 

Ejecuta: Sólero Picado Martlnez a Oregorio Arauz 
Rodríguez. 

Bue del remate: Quinientos Córdob11. 
Oyense posturas término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Matag1lpa, veintiuno 

de agosto de mil noveclento1 1eaen1a y cuatro. -
franco. Monltnegro L.-C. A. Hernández-Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, veintiuno de Agosto 
de mil noveclento1 1esenla y cuatro.-C. A. Hernán
dez.-Srio. 

3 2 

N9 9342-B/U N9 872906-$ 8.80 
Diez maftana, veinticinco Septiembre próximo, su· 

b11t1rse mejor po1tor local rite Juzgado, casa y 10-
lar Pueblo San José Cosmapa, parada 1obre bor
cone1, techo leja de barro, sin ladrillo, paredes de 
tsquezal, de ocho varH de frente, lindante: norte, 
Agenor Hernández; sur, calle enmedio cau Comu
nidad; oriente, Juan Báez Pacheco; occidente, calle 
enmedio casa Cario• Tinoco; un revólver calibre 
l1rgo (38), quince corlea mercilda, trece corte1 e1-
tampados, trea corte1 gabardina, 1d1 pantalonea 
grande1, doa pantalone1 pequeilos de dril, 1el1 cor
lea de dril, aels camiaa1 poplfn. 

Base 1ubasta, un mil tresciento1 córdoba1. 
Ejecución María Lui1a Huele de Talavera. 
Dado juzgado Civil del Dillrlto.-Somoto, velntl· 

1él1 Agosto mil noveciento1 aeaentlcaatro.-Oilb. 
Caldera Ráudez.-Efra(n E1plnoza P.-Srlo. 

E1 conforme.-Efrafn Espinoza P.-Secrelarlo. 
3 2 

Títulos Supletorios 
N9 9225-B/U N9 882495- $ 7.52 

Oregorio flores, eete domicilio, 1ollcita titulo au
pletorio, cua y solar 1uburblo1 de eata ciudad, ca
aa mide cinco y media varu largo, por cinco ancho 
1olar cercado de alambre, contiene guineo• y fruta
les, mide cuarenta varu largo, por doce ancb'o, lin
dante: oriente, El Panteón; occidente, Rlo E1tetr, ca• 
mino en medio; norte, Ramona Eapino V. de flore1; 
sur, Vega mlamo rfo f1teU. 

E1trmalo Un Mil Córdobu. 
Quien tenga derecho opónga1e. 
Juzgado Local. E1teU1 once Agosto mil nove

cientoa 1e1enta y cuatro.-A1l1clo Outiérrez.- Hu
¡o D. Tercero, ~rlo. 

3 1 

N9 9226-B¡U N9 879313-· 5.64 
Roaa Mercado, 1ollclta tftulo 1upletorlo finca rú• 

tlca, eeta juri1dlcclón, do1 y media manzana, qul
Dlent11 veinticinco var11 cuadrad11, limita: oriente, 
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francilco Mercado¡ poniente, norte, Crhtóbal Mer
cado; 1ur, Máximo Mercado. 

Oyense opo1icione1. 
ju1g1do Local. La Concepción, quince ARo&to 

mil novecientos se1ent1 y cuatro.-Denis Vásquez 
Q.-0. Her. Quintero, Srlo. 

3 1 

N9 9203- B/U N9 873208 - * 7.40 
Emilla y Sara Delgado, 'e licitan titulo 1upletorlo 

lote de terreno urb11no "'ª poblarlón,. forma de 
callejón, 1et1 varas de ancho, por treinta y nu,ve 
de largo; oriente, 1uce1cre~ Emiliana viada de Zú
nig1; ponientt, Crhanta Oonzález de L1nz11; norte, 
calle de por medio 1uce1orea Marta Cruz Villagra; 
1ur, terreno Instituto Nicaragüense de la Vivienda. 

Vale Seaenta Córdoba•. 
Opo1lclón término de ley. 
Juzgado L.ocal de lo Olvll. Tola, 111 tres de la 

tarde del dfa cinco de Agosto de mil novecier.to1 
ersenta y cuatro.-Vlcente lbarra O., Srlo. 

3 1 

N9 9190-8/U N9 872744-· 6.80 
Alejandro Lira, 101lclta titulo 1upletorlo predio 

rúrtlco con c:aaa habitación, una manzana exten1ión 
jurl1dlcclón Telpaneca, llndantt: orltnte, carrdtra 
de Telpantca a San juan; occidente, Río Coco y Pa· 
blo José Ouillén¡ norte, Guillermo Ardón; 1ur, que· 
brada C11cllf y Antonia viuda de Portillo. 

lnttre1ado1 opóngallle. 
Dado Juzg1d,o Civil dtl Distrlto.-Somoto, doce 

Ago1to mil novtcitnto11e1enttcuatro.-Ollb. CalJe. 
ra Ráudez.-Efrafn E1plnoza P.-Srio. 

E1 conforme.-Efraín Esplnoza P.-Secretarlo. 
3 1 

N9 9243-8/U N9 8!i8861-· 7.00 
Oregorlo, hidro, Cándida y Maria Dloni1ia Mora· 

lea Ooozálc:r, 1ollcitan titulo 1upletorio, predio rút
tico comarca el Obraje, León, terreno propio, tru 
manzan11 y un od:ivo; lindante: orieut~ y 1ur, caml· 
no enmedio filiberto Herdocia¡ poniente, Cario• 
Oarcfa y nortt, juan López. 

Interesados Opónganse. 
Dado en el Juzgado de Dl1trlto Civil.-León pri

mero de Ago1to de mil noveclentoa 1e1entlcuatro.
H. Valladares Bermúdez.-Srlo. 

3 l 

N9 9574-8/U N9 894320-· 8.24 
Santiago y Pedro Rafael Moneada De11yee, Oco

tal, piden tltulo 1upletorlo 1olar eata ciudad, cator
ce var11 y media frente por cuarenta y tru vara1 
fondo, hay en él con1trulda una cua habitación, tru 
varas y media frente por sel• varaa fondo, limlta:lo1: 
norte, 1olar y casa 1ucuore1 de Leonclo Vanega1; 
sur, solar y ca1a de Alberto Zelaya Ponce; oriente, 
mediando calle, ca11 de Santo• Rodrfguez y occi
dente, 1olar y casa de Carmen Salctdo viuda de 
Mantilla. 

V1lóranlC111 doa mil c:órdob11. 
Oposlclone11 término legal. · 
Dado juzgado Utltrlto.-Ocotal, diecl1ide Ago1-

to mil novecientos 1eaentlcuatro.-T. R. MaldoPJado 
Rey. Zúniga.-Sr!o. 

Conforme: Reynaldo Zúniga:-Srio. 
3 l 

Nó 9251-B¡U N9 795418 4 4.25 
Margarita Oonzález viuda de Qulntanilla 1olicita 

Ululo aupletorlo de cua y 1olar ubicado• en este pue
blo, dentro de 101 1iguientu linderos: norte, median· 
do calle y caaa de Lula Medina; sur, solares de Vlc· 
torla Medina de Oadea y Mauro Medina; oriente, 
camino al valle de Cuje y occidente, mediando ca
lle y ca11 de Carmen florea de Hurtado, mide de 
poniente a oriente ll!tenta varas y diecl1él1 de freu-

te y veintidós de fondo, utima su valor en Quinien· 
toa Córdob11. 

Quh!n tenga derecho opóngaae término legal. 
Ju1gado Local Civil Totogalpa dieciaiete de Agoa· 

to de mil noveclento1 aesenticuatro. 
Sixto Vicente López L.-Juez Local.-L. de lzabá 

Secretaria. 
3 l 

N9 9249-8/U N9 894325-ct 6.48 
Narciso Arauz Pineda, QuitaH, pide titulo 1uple

torlo finca doscientas manzan11 extensión, ubicada 
Zacater11, aquella jurisdicción, hay dentro casa, li
mitada: norte, Oerardo Rodríguez¡ sur, Manuel Ba
rrantes; oriente, Antonio E1pinoza¡ occidente, Silvl
no Ubeda. 

Valórala, dos mil córdobu. 
Oposiciones, término le¡11l. 
Dado Juzfo?1do Dlatrlto. Ocotal, dieci1lete Ago1to 

mll noveclento1 8'aenticullro. - T, R. Maldonado.
Rey. Zúniga.-Srio. 

Conforme: ~eynaldo Zúniga.-Srio. 
3 1 

N9 9078-B/U N9 852003 ··CJ 6.88 
Pelrona Obando, 101icha Ululo wupletorio, finca 

urbana, en punto El Limón, jurl1dicclón Tola, ex. 
tenalón ocho mil varaa cuatlrad11, con c11a de te· 
j11 1obre horcones, todo eato1 linderos: oriente, ca· 
mino real a Lu Salinas¡ poniente, terreno Tomua 
Quedo; norte, terreno Julia Palma y de Lorenzo 
Martrnez; sur, terreno francisca Guzmán y de Pu· 
tor Obando, 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado D!strito. Rlv11, veinticuatro 

Julio mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Luz M. Va· 
lle L., Sria. 

3 2 

No. 9075- B/U No. 852002 -· 6.60 
Tomás Mungufa, 1olicita Ululo supletorio finca 

urbana do1 manzanu de 1uperficie, en punto L11 
Salln11, jurl1dlcclón Tola, con ca11 de habitación 
de teju aobre horconet, limitada: oriente, propie
dad de laldoro López; poniente, terreno de Lola 
Pasos Viales¡ norte, de Jullán Malrena¡ sur, Plaza 
de 111 Sallnu. 

Oponene legalmente. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Rlvas, veinticuatro julio 

mil novecientos setenta y cuatro.-Luz M. Valle L., 
Sri a. 

3 2 

N9 9077-8/U N9 852005-4: 8.20 
Adolfo Quintanllla, 1ollcila titulo 1upletorlo fin

cu jurisdicción Pueblo Nuevo, Belén, rústica trea 
manzanu de extensión, limltad1: oriente, propie
dad de julio Marenco; poniente, propiedad de Da
vid Ramos y Eifaa Aguilar, calle ronda de por me
dio; norte, propiedad David Ramo1, ronda calle de 
por medio; y 1ur, propiedad lné1 Mor.jarrez, Ur
bana, una manzana y tres cuartos de otra de exten· 
alón, limitada: oriente, propiedad de Antonio Ca• 
tillo y Ana Moralea; poniente, propiedad de María. 
lgnacla E1pino11¡ norte, propiedad de Amalia Pé
rez calle por medio; sur, propiedad Concepción 
Ugarte. 

Oponerae legalmente. 
Secretarla Juzgado Distrito. Rivaa, velutlcuatro 

Julio mil noveciento1 seaenta y cuatro.-Luz M. Va· 
lle L., Srla. 

3 2 

N9 9074- B/U N9 883404 - ~ 8.40 
. Horac~~ Cruz Roj11, de El Dulce Nombre, uta 
1uri1dicc1on, 1ollclta titulo 1upletorio, 1igulentes 
flnc11, ubicad11 jurl1dicclón de 1u vecindario: a) 
diez manzan111 limitada: oriente, Abraham E1plno-
11¡ poniente, camino; norte, Cástulo Rfo1¡ 1ur, Olo
nl1lo Navarro¡ b) ocho maazanaa, limitada: orlen• 
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te, Salomé Outiérrez; poniente, Anselmo Navarro; 
norte, Pedro León Baltodano; sur, camino; c) ur· 
bana: norte, calle 1etenta y cuatro varas; poniente, 
José Marra Sánchez, 1etenta varas; 1ur, Alejandro 
Sánchez, cuarenta varu; oriente, Hilarlo Hernio· 
drz, cincuenta var11. 

Valorad11 en Ochoclento1 Córdobu. 
Quien 1e crea con derecho deduzca opoalclón. 
jnzgado Local Civil. San Marcos, veintitrés de 

Julio de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Lui1 f. 
Mejra G., juez Local.-J. Mariano Vásquez H., Srlo. 

3 2 

N9 9076-8/U N9 852004- 4 6.40 
Pedro Pablo Mungura, 101icila título 1upletorlo1 

finca rú1tlca en punto Las S1lln11, jurildlcclón To· 
la, cuatro manzanas extensión, dentro estos linde
ros: oriente, terreno de Lola Paso1 Viales; poniente, 
Estero Nagualapa; norte, terreno de juliana Malre· 
na; sur, Pl1Za Las Salld11. 

Oponene legalmente. 
Dado juzgado Dl1trito. Rlv111 veinticuatro julio 

mil novecientos ae1enta y cuatro.-Luz M. Valle L., 
Sri a. 

3 2 

N9 9064- 8/U N9 872509 - 4 · 6.40 
juan Alberto Peralta, 101iclta título 1upletorlo fin· 

ca rústica veinticinco manzanu, jurl1dicclón Tel
paneca, lindante: oriente: rfo Coco; occidente, Sa· 
muel Monzón; norte, Valerlano Peralta y Catarlno 
Melgara; 1ur, Valeriano Pérez y Cándida Peralta. 

lntereudos opónganse. 
Dado juzgado Civil del Dlltrlto. Somoto, veinte, 

julio mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Gllberto 
Caldera Ráudez.-Efrarn E1pinoza P., Secretarlo. 

fa conforme:-Efrarn E1plnoza P., Secretarlo. 
3 2 

N9 1505-8/U N9 889353-IJ 6.36 
Mlreya Alvarez v. de Agullar, 1ollclta título suple· 

torio lote de terreno do1 manzan11 comarca de cEl 
Caputrn• e1ta jurisdicción con e1to1 llndero1: norte 
y oriente, Hacienda San Pablo; 1ur1 predio de Ama· 
lla Estrada; poniente, con Sara Polanco. 

Oponer1e término legal, .. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, cuatro de 

Ago1to de mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-fco. 
J. Ca.tillo G., Srlo. 3 2 

N9 8038-8/U N9 817962-4 6.00 
Su11na Guzmán aollcita titulo 1upletorlo 1c lar 

cantón San Felipe, linda: oriente, l\\artlna Guzmán, 
Cándida Alvarez y Mar¡arlta Ouzmán; poniente, 
Criltlna Carmona y Gllberto Valerlo; norte, calle; 
1ur, calle; oyen.e opo1lclone1. 

Dado juzgado Local Civil. Nandalme, diecinueve 
de junio de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Au
xiliadora Var¡u, Sria. 

3 2 

N9 9176- 8/U N9 894227 - 4S 6.72 
Narciso Moreno, Quilall, pide Utulo 1upletorlo 

propiedad ubicada Caulatú aquella jurl1dlcclón, cua· 
renta y cinco manunu de extensión, comprendida: 
norte, herederos Saturnino Pozo; 1ur1 Angela v. de 
Torres; oriente, 1uce1ore1 Au1enclo Lumbr y occi
dente, francl1co Abelardo López hijo, hay dentro 
cua. 

Valóralo11 do1 mil córdob11. 
Opo1iclone11 término legal. 
Dado juzgado Diatrito.-Ocotal, treinta Julio mil 

noweclento1 aesenticuatro.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúulga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnl¡a.-Srlo, 
3 l 

N9 9186-8/U N9 871613-~ 6.60 
Adolfo Santamarra Nájera, 101iclta Ululo supleto

rio una finca rú1tica juri1dicclón Somotillo, veinte 
manun11 de extensión, lindante: norte, encajonada 
enmedio, predio Patricio Lindo; 1ur, Rlo Negro; o
riente, predio juan Antonio Mendoza; poniente, fe
llpa Oonzález, todo cercado, con potreros y una 
chácara. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Chlnandega, Agosto 1iete 

mil noveclento1 1uentlcuatro.-Concepción Oonzí· 
lez.-Sria. 3 1 

Citación 
N9 9300- B/U N9 912717 - 4 7.60 

Se cita a la Junta Oeneral de Acclonlstu, de la 
Sociedad Producto• Alimenticios Nicarao, S. A., pa· 
ra la 1esión que 1e llevará a efecto en el local de la 
CompaiHa, en e1ta ciudad de Managua, a 111 diez 
de la mailana del décimo octavo dla de1pué1 de et• 
ta publicación en •La Gacet1>, pan elegir.• la prl· 
mera Junta Directiva de Gobierno, y aprobación de 
101 E1tatuto1 1ociale1. 

Managua, 27 de Agosto de 1964. 
Antonjo Barberena Sallna1.-Lucrecia 8arberena 

s. 
Con1ejo Provl1lonal de Gobierno. 

Ante ml:-Robtrto Argütllo Hurtado, 
Notarlo Público 

3 2 

Avisos 
N9 0331- 8/U N9 912729 - 4 7.20 

La fábrica Nacional de Llcore1 8ell, S. A., en 
vlrlud de lo e1tipulado en el ArUculo 12 de 1u1 E1-
tatuto11 avisa a 101 Acclonl1t11 de la Compai'Ha en 
particular y al público en general, que ae ha sollcl· 
tado la reposición del 1iguiente Ululo provhlonal 
que 1e extravió, 

Trtulo Beneficiarlo Cantidad 
1201 Arturo Corrale1 V., 80 
fABRICA NACIONAL or: LICORES 8r:u, s. A., 

Rogerio Laloum 
Gerente General 

3 2 

Np 9303-8/U N9 912724-4 7.30 
El 1u1crlto1 Doctor don José Humberto Re fon1e· 

ca, Albacea deelgnado por dofta Yolanda Callgarl1 
en el testamento b1jo el cual falleció, avl1a al pú· 
bllco que está abierta la 1uce1lón de dicha 1eilora 
y que h1biendo aceptado el cargo citado e1tá prac· 
tlcando el Inventarlo de 101 bienes correspondlen· 
te• a dicha te1tamentaria. Por lo tanto cualquier In· 
tere11do deberá pre1entane en la forma de ley ante 
el 1u1crlto juez por e.lar abierta la 1uceslón. 

Managua, veintinueve de A¡o1to de mil noveclen· 
toe 1e1ent. y cuatro. 

/osl Humbtrto Re 
3 2 

Dep6sito de Animal 
N9 9260-8/U N9 896701-(I 6.65 

Hoy depo1itóae en Raúl Mendoza kocha, un ao
villo choto, tre1 ai\01 de edad, cincuenta pulg1du 

alto, herrado con este fierro ~ de dueilo de1· 
-J conocido, en 

contrado vagando callejón libre •. 
Quien pretenda derecho, opón¡11e término legal. 
Dado en Dirección de Policra. 8oaco, veintiuno 

de Ago1to de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.
Manuel Calcro.-Dlrector de Pollcía.-Jor¡e Mar-
trnez· Srlo. 3 2 
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